
 

PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN 

A) Desde el nacimiento hasta la muerte, en la vida diaria, realizamos actos con trascendencia jurídica: la compra 

del periódico, el transporte en el autobús (en el que aparece, además, un seguro obligatorio), la consumición en la 

cafetería... 

Si del plano personal trascendemos al de la "vida" de las empresas, el sometimiento de éstas en su actuación a 

unas reglas jurídicas, no requiere de particular justificación: desde la constitución, pasando por la contratación de 

personal o diariamente con los actos y contratos que se efectúan. En un sentido metafórico, también las 

sociedades, y las empresas, formas de actividad y organización, se crean, viven (a veces, con modificaciones) y se 

extinguen. 

Se trata en unos casos, de hechos y en otros, de actos y negocios, articulados éstos mediante diversos 

instrumentos, que tienen una trascendencia jurídica. 

B) El objetivo de esta asignatura es iniciar al alumno en el conocimiento del ordenamiento jurídico y, en concreto, 

de la normativa que regula el ejercicio de las actividades económicas y empreses en el mercado. 

Para conseguir dicha finalidad, la asignatura se estructura en dos partes, con un doble objetivo: 

- La primera, de introducción al derecho, consiste en: 

a) exponer el significado y funciones del derecho, la razón de su existencia, los principios y valores que inspiran el 

ordenamiento jurídico (justicia, igualdad, seguridad jurídica, certeza del derecho...), las fuentes del derecho y las 

distintas ramas que en relación con la materia la constituyen, así como, su aplicación e interpretación; con la 

finalidad de que el alumno conozca el sentido del derecho, la obligatoriedad del sometimiento al mismo, la 

seguridad jurídica...; 

b) estudiar los sujetos de derecho (personas) y delimitar principales instituciones jurídicas: la representación, la 
obligación, el contrato, la responsabilidad.... 

- La segunda parte, se centra en el estudio de la actividad empres, como ejercicio por unos sujetos determinados, 

los empresarios, de una actividad económica organizada, que se desarrolla en un mercado de bienes y servicios. 

El objetivo de esta segunda parte es, por tanto, conocer, en vistas a su aplicación: 
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a) Los principios constitucionales que configuran el modelo económico español (libertad de empresa y propiedad 

privada); 

b) La regulación del mercado, cuyo fin es velar por los intereses que en el mismo concurren: protección de los 
consumidores; propiedad industrial; derecho de la competencia....; 

c) El estatuto jurídico del empresario y las formas de ejercicio de la empresa (empresario individual, empresario 
social....); 

d) Los distintos contratos, como instrumentos de actuación en el tráfico económico, en su función y estructura, 
instrumentación y garantías; 

e) Por último, las situaciones de crisis empres y sus soluciones, cuya actualidad resulta ocioso destacar. 

C) Se trata de una materia cuyo estudio facilita el de otras no solo de contenido jurídico sino de carácter 

económico-empres (ej. contabilidad; redacción de contratos), cuya correcta aplicación requiere el conocimiento del 

ordenamiento jurídico.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR LA 
ASIGNATURA  

Esta asignatura no exige conocimientos previos, salvo los necesarios para el acceso a la Universidad. No obstante, es 
conveniente que el alumno comience a  familiarizarse y fijarse en el vocabulario jurídico, que se utiliza cada día, con más o 
menos precisión según los casos, en los medios de comunicación (radio, televisión, prensa, Internet..). 

EQUIPO DOCENTE 

HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE 
Los profesores-tutores realizarán la tarea de seguimiento y evaluación de los alumnos asignados, de acuerdo con 
las orientaciones del Equipo Docente. Además el Equipo Docente, desde la Sede Central, atenderá a los alumnos 
en horario de guardia (martes y jueves de 10,00 a 14,00 horas) a través del teléfono 913 988 023, correo 
electrónico (mercantil@adm.uned.es) o por carta a: 

  

Universidad Nacional de Educación a Distancia 

Facultad de Derecho 

Departamento de Derecho Mercantil 

(Asignatura: Introducción al Derecho (Derecho de la Empresa) 

c/ Obispo Trejo, núm. 2 

28040 MADRID 

  

COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 



  

El alumno, al finalizar el curso, debe conocer la interrelación que existe entre economía y derecho y haber adquirido un 
conocimiento básico sobre distintos conceptos jurídicos, las instituciones jurídico-empreses y su significado, los instrumentos 
jurídicos y posibles soluciones a problemas que plantea la realidad económica. 

  

Además, deberá obtener unos resultados de aprendizaje (tanto del estudio de los contenidos como del desarrollo de 
habilidades) que le permitan identificar, en una situación de conflicto, los supuestos de hecho concretos y determinar la norma 
aplicable para su resolución; poder leer, interpretar y aplicar cuestiones jurídicas determinadas. 

  

CONTENIDOS 

METODOLOGÍA 
A) La metodología de la UNED, se basa fundamentalmente en el trabajo del propio alumno, que debe organizar su 
tiempo, en función de su disponibilidad y sus necesidades. El equipo docente y los profesores tutores le orientarán 
y apoyarán en el estudio y aclararán las dudas que les surjan. 

El equipo docente, a través del curso virtual, pondrá a disposición de los  alumnos materiales, en su caso, lecturas y 

actividades prácticas. También existirán foros, para que los alumnos se puedan comunicar entre sí, con los 

profesores tutores y con el equipo docente. 

B) El aprendizaje de esta asignatura se desarrolla a través de distintas actividades: 

- Trabajo con contenido teórico y autónomo del alumno: lectura, esquemas, resúmenes y estudio de la bibliografía 

básica. El alumno al estudiar debe comprender y asimilar la materia y no limitarse a su memorización. 

- Realización de pruebas de evaluación continua. Permiten poner en práctica las competencias relacionadas con la 

asignatura y afianzar los conocimientos adquiridos con el estudio teórico. Dichas pruebas, elaboradas por el 

equipo docente, consistirán en cuestionarios tipo test,  y/o comentario de algún texto o sentencia, y/o análisis de 

casos reales.  

- Realización de la prueba presencial en el Centro Asociado correspondiente. 

C) Partiendo, como hemos dicho anteriormente, de que es el propio alumno el que debe organizar y planificar su 

tiempo, atendiendo a la metodología planteada, las horas de trabajo, teniendo en cuenta que se trata de una 

asignatura de 6 créditos (150 horas) podrían distribuirse en: 

          - Trabajo autónomo del alumno                  115,00 horas 

          - Realización de pruebas de evaluación continua 

          y participación en cursos virtuales                35,00 horas 

  

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
 
Título: Introducción al Derecho Mercantil (ADE) 

Autores: BARBA DE VEGA, J., CALZADA CONDE, A. y MUÑOZ DELGADO, C. 

Editorial: Thomson Reuters 

Año de publicación: 2015/2016 
  

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
 



  

LEGISLACIÓN 

No se pretende que el alumno estudie teniendo a la vista los textos legales. Se estima, sin embargo, que el alumno, 
mediante consulta en alguna biblioteca que le resulte accesible, verifique directamente de qué tratan algunos 
grandes textos legales. A título meramente indicativo y dando por supuesto el valor formativo que de un examen 
directo de cualquiera de tales textos se puede obtener, indicamos a continuación algunas normas básicas, a 
considerar por el alumno, a su elección. Deberán de tenerse en cuenta las normas actualizadas: 

Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978. 
 Normas civiles: 
* Código Civil 
Normas mercantiles: 
* Código de Comercio 
* Reglamento del Registro Mercantil. 
* Ley Cambiaria y del Cheque. 
* Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
* Ley Concursal. 

  

RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA 
El alumno tiene a su disposición los medios de apoyo generales de la UNED (curso virtual, correo postal y 
electrónico, teléfono y fax). Especialmente el curso virtual, en el que aparte de informaciones y, en su caso, 
materiales, dispone de los foros, a través de los cuales se puede poner en contacto no solo con el equipo docente 
sino también con los profesores tutores y el resto de alumnos    

También tiene la posibilidad de acudir a las tutorías presenciales que se imparten en la mayoría de los Centros 

Asociados. Así como, disponer de los fondos bibliotecarios de las distintas bibliotecas de la UNED. 

  

  

  

  

  

  

  

  

TUTORIZACIÓN EN CENTROS ASOCIADOS 


